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SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

1. ¿Cómo se determina el valor de la Mínima Cuantía? 

 
PRESUPUESTO DE LA 

ENTIDAD ESTATAL 
(SMLMV) 

MENOR CUANTÍA 
(SMLMV) 

MÍNIMA 
CUANTÍA 

Igual o mayor a 1.200.000 1.000 100 
Entre 850.000 y 1.200.000 850 85 
Entre 400,000 y 850.000 650 65 
Entre 120.000 y 400.000 450 45 
Menos de 120.000 280 28 

 

2. Documentos del Proceso modalidad de mínima cuantía 



MANUAL DE MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MINIMA 

CUANTÍA  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 

 

2.1. Estudios previos 

• 

• 

• 

• 

• 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-
guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias

3.2. Invitación a participar 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias


MANUAL DE MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MINIMA 

CUANTÍA  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 

 

3.3. Cronograma del proceso 

• 

• 

• 

3. Solicitud para subsanar documentos 
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4. Informe de evaluación 

 

5. Comunicación de aceptación de la oferta 

6. Ejecución  
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7. ¿Cuáles son las características de la modalidad de selección de 

mínima cuantía? 

7.1. El precio es el factor de selección 

7.2. Proceso de Contratación con menores formalidades 

• Registro Único de Proponentes

• Contenido mínimo de los estudios y documentos previos

• Incentivos a la industria nacional
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• Capacidad Residual para contratos de obra pública

• Formalidades del contrato

8. Convocatorias Limitadas a Mipyme 

• 

• 

 
• 

• 
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9. Garantías 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias

10. Requisitos habilitantes 
 

10.1. Capacidad jurídica 

• 

1 Parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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• 

• 

• 

 

• 

• 

 

10.2. Experiencia 
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10.3. Capacidad financiera 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias

11. Plazos del Proceso de Contratación de Mínima Cuantía 

12. Concurrencia de dos modalidades de selección  

12.1. Concurrencia de contratación directa y mínima cuantía 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias


MANUAL DE MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MINIMA 

CUANTÍA  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 

 

 

12.2. Concurrencia de concurso de méritos y mínima cuantía 
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12.3. Concurrencia de selección abreviada por acuerdo marco de 

precios y mínima cuantía 

2

13. Adquisición en grandes superficies  

2 Concepto C-105 de 2022 expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente- 
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• 
3

• 

• 

• 

14. Pliego tipo 

  

3 El Artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 antes de la modificación del Decreto 1860 de 2021 disponía lo 
siguiente: «Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben 
aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies:  

«1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe contener: a) la 
descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un 
(1) día hábil; d) la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la disponibilidad presupuestal.  

«2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones 
requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.  

«3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  
«4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. (Decreto 1510 de 2013, artículo 86)». 
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